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NuM. 46 Martes,^1 de Octubre. 5qtos. 

CONTINUA EL ARTICULO ANTEUIOR. 

Si bastara un gran General para 
redimirnos del yugo de los france
ses , podriamos decir que el zelo de 
líis Cortes para el bien común ha
bla provisto ya á las necesidades de 
la patria; pues se sabe de público 
que han hecho se confiera al inmor
tal Wellim/ton el mando en gefe de 
todos los exércitos españoles de la 
Península (como lo deseábamos, y 
propusimos en el n6m. 12 de este 
periódico ) ; y sabemos también con 
gran satisfacción nuestra , que aquel 
generoso héroe aceptó pur su parte 
tan honrosa como graVe confianza, 

Pero ¿que hará el"general mas 
eminente , sin recursos ni orden en 
la administración ? ¿ Y quien , si no 
el gobierno legítimo, podrá coordi
nar ese caos de la hacienda pública; 
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tanto mas necesitada de arreglo, 
quanto son mas cortos sus actuales 
ingresos ? Así que lo primero que 
debe hacerse ( y a que por desgracia 
nuestra no está hecho después de dos 
años de reunidas las Cortes) es pro
veer del necesario remedio á la hor
rorosa confusión del tesoro nacional. 

No permitirse exacción alguna, 
por justa y urgente que parezca , si 
no se hace en virtud de autoridad le
gitima : ( es decir, con arreglo á la 
Constitución y decretos del Congre
so ) no disminuir lo que los infelices 
pueblos contribuyen para su defensa 
y prosperidad , multiplicando indefi
nida y misteriosamente las manos 
recaudadoras: no distraer lo recau
dado á objetos mas 6 menos ágenos 
del tin para que se contribuye : es
tablecer la mas rigurosa economía, 
así suprimiendo empleos no necesa
rios en estas circunstancias , como vi
gilando escrupulosamente en el cum
plimiento de lo mandado sobre que 
nadie goze más de un sueldo; y tfis-
tribuyendo lo que haya con impar-



cialidad y en proporción á lo que 
cada uno necesite para subsistir , de 
suerte que no se vea ol escándalo de 
perecer unos en la miseria, mientras 
no sienten otros los efectos de la es
casez general; esto es por lo que to
dos claman, y esto es lo que mil ve
ces se ha ofrecido, sin cumplirse ja
mas , porque hay muchos intere
sados en parecer, pero no en obrar 
iñen. De aquí la repugnancia á con
tribuir, aun por parte délos mas de
cididos partriotas; de aquí la necesi
dad de recobrar la confianza por me
dio de una administración tan pura y 
escrupulosa, como franca y publica. 

¿Y es compatible con esta ese re
traso y obscuridad en los estados de 
la tesorería general? ¿esas exAgera-
das dificultades, por no acabar de 
formar, siípiiera aproximativamente, 
los presupuestos de los gastos de cada 
ramo? <;cse quejarse siempre de que 
no hay tbndos para seguir la guerrii, 
sin que jamas se dexe de estrnxar 
k los pueblos , ni llegue el dia que se 
les diga en qué, cómo, y con qué fruto 
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se consume su sangre y substancia ? 

(Se concluirá-) 

REFLEXIONES 

Sobre el decreto fie las Cortes de'21 de 
sdiemhre, acerca de empleados , que 
pueden servir de contestación al artí
culo del Mismo , inserto en el Diario 

Mercantil de 20 del corriente. 

Fué ciertamente una calamidad 
lamentable que las Cortes se viesen 
en la dm*a necesidad de dictar el de
creto de la suspensión de los emplea
dos que hubiesen servido al gobierno 
intruso. Esta determinación, mirada 
aisladamente, parece que se resiente 
de algo de impolítica: correspondía 
mas bien que una prudente medida 
adoptada por el Poder exemtivo, y 
llevada á cabg por funcionarios puros 
y de entera confianza de la Nación, 
conciliase t;l alivio de una porción de 
inocentes con el escarmiento de los 
culpados y con el decoro del mismo 
Gobierno , que jamas , janeas (Jebe 
incdif coii una misma vara á los que. 
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por qualqnier motivo , se han queda
do con los franceses , y á los que á 
todo trance (aunque sea por una fe
liz casualidad) han seguido constan
temente á la leg'ítima autoridad. 

Para acriminar á los que defienden 
el decreto sobre empleados no bas
tan generalidades y sarcas^mos ridi
culos, como los que ha estampado el 
Mismo ; se necesita partir de princi
pios ciertos , teniendo presente sus 
consecuencias , y las circunstancias 
de la aplicación. ¿Qual hubiera sido 
la suerte de los que se quedaron con 
los franceses , si estos hubieran con
sumado su conquista ? ,1Y qual hu-̂  
biera sido la de los empleados del le* 
gitimo Gobierno , si este hubiese sui 
cAimbido ? Ventiladas estas dos cues^ 
tiones, y en probando que en todo 
evento la suei-te de Ambos hubiera 
sido igual; vendrían bien las amar
gas quejas, las sátiras encarnizadas 
con que se pw;tende vulnerar á los 
autores del decreto y á sus defensores. 

Si la ignorancia de algunos cornil 
sipnstdos, y la sordidez de varios wi» 
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nistros de justicia proceden en el 
cumplimiento de aquella determina
ción mas con aireglo á sas particu
lares intereses y pasiones, que á la 
conveniencia pública y fi los prin
cipios bien entendidos de política; 
entonces ciertamente el decreto po
dría producir consecuencias poco fa
vorables; mas el legislador debe con
tar con la prudencia , la previsión y 
la rectitud de los executores ; y en 
semejante caso el decreto no puede 
producir sino muchos bienes; porque 
se vera que la autoridad lej^ítima tra
ta de hacer una distinción leg-al entre 
inocentes y culpados para dexar á ca
da uno en el lugar que corresponde. 

Si el decreto dixese terminante
mente , que todos, todos los que hu
biesen servido á los franceses debían 
quedar para siempre sin empleos, 
tendrían muchísima va/on los que 
tanto se precian de filantrópicos en 
clamar contra él y contra quantos 
quisiesen apoyar una medida tan in
humana. Pero felizmente , ni fué esta 
la mente del legislador, ni puede ser 
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la de ningún hombre sensible. Se sa
be que entre los empleados que han 
quedado con los enemigos , hay inñ-
nitos del mayor patriotismo y probi
dad , y que si no siguieron al gobier
no nacional fué ó por su abanzada 
edad, por sus dilatadas familias , por 
sus enfermedades , ó por falta de 
medios. Tales individuos merecen la 
consideración de los bvienos , y nin
guno ha hablado de ellos. ¿ Pero no 
es cierto que entre estos beneméritos 
españoles, hay otros muchos que han 
estado contemporizando con las cir
cunstancias , y como suele decirse, á 
yer venir? ¿ Y como se calificará 
quién pertenece á la primera , quién 
k la segunda clase? Mirada así la 
cuestión , ¿será impolítico el decreto? 
¿Y serán dignos de vituperio los que 
claman porque se obedezca, j esto es, 

f íorque se separe el grano de la paja, 
a zizaña de la buena semilla? 

No se confunda la ley. con los me
dios de su execucion : bien puede 
aquella ser muy buena, y estos pési
mos y detestables; si lo dispuesto en 
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el decreto de 21 se lleva 6 efecto de un 
modo odioso, lardío y gravoso á los 
interesados, cíilpese á las manosexe-
nitoras, cúlpese á la avaricia de los 
que viven y se enriquecen á costa de 
las desgracias agenas, pero de tiin-" 
gima á la ley dictada con el mejoi' 
deseo , y cuyo espíritu es que mien* 
tras sea castigado el culpado, sea' 
protegido el inocente. 

En este concepto se ha hablado 
del decreto, y jamás, jamás con el de
pravado intento de aumentar las lá
grimas de una porción de familias hon
radas , tan acreedoras á la compasión 
desús conciudadanos, como dignas dé 
ser protegidas por la santidad de las 
leyes. ¡Oxalá que los encargados dtí 
executar las que ha sancionado el Con
greso con respecto á empleados, pro
cedan coh la justificación, desinterés 
y actividad que corresponde, paraqueí 
qiianto ¿wíeí recaiga el condigno cas
tigo sobre los delincuentes, y logren 
los alivios qne merecen los que se han 
conducido como buenos españoles. 

Cádix. Imprenta P»tri6tim, 1812. 


